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ACTA DE LA SESION ORDINARIA
DEL PLENO DEL TRIBUNALCONTENCIOSO ELECTORAL
CORRESPONDIENTE AL JUEVES 27 DE MAYO DE 2010

En la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil diez,
siendo las quince horas y veinte minutos, sesiona el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con la presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias
Manzano, y la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena Verónica Endara
Osejo, Vicepresidenta, y Dra. Carmina Alexandra Cantos Malina; y, de los
señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso
Castellón.

Actúa en la Secretaría el doctor Richard Ortiz Ortiz, Secretario General.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día.

ORDEN DEL DíA.-

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al jueves 20 de mayo de 2010;

2. Lectura de comunicaciones; y,

3. Asuntos varios

PRIMER PUNTO.-

LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 20 DE MAYO DE 2010.

Se da lectura del acta correspondiente a la sesión de jueves 20 de mayo de
2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 516-27-05-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno
del Organismo correspondiente al jueves 20 de mayo de 2010, con las
observaciones de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos,
doctora Ximena Endara y señora Presidenta.
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SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

1. Se da lectura de una comunicación de fecha 10 de mayo de 2010, suscrita
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos,
José Miguel Insulza, mediante la cual agradece el haberles remitido los
libros publicados por el Tribunal Contencioso Electoral.

La señora Presidenta da a conocer que el contenido de esta comunicación
es para conocimiento de las señoras y señores jueces.

2. Se da lectura a la comunicación de fecha 24 de mayo de 2010, suscrita por
los representantes del Departamento para la Cooperación y Observación
Electoral de la Secretaría de Asuntos Políticos de la Organización de
Estados Americanos, Instituto Federal Electoral (IFE) de los Estados Unidos
Mexicanos, Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia
Electoral (1 DEA) Y Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
(FLACSO), mediante la cual invitan al Tribunal Contencioso Electoral a
presentar nominaciones para la participación de un representante de alto
nivel técnico de la Institución en la "Tercera Jornada Interamericana
Electoral" que se celebrará del 6 al 10 de septiembre del 2010 en la ciudad
de México, México, las nominaciones deberán realizarse a más tardar
hasta el 9 de junio de 2010.

La señora Presidenta recuerda a los señores jueces y señoras juezas, que
el año anterior se recibió una invitación similar, escogiendo en su momento
a la doctora Alexandra Andrade. Solicita que se analice esta nominación en
los despachos, así mismo, se comunique de este particular al personal de la
Coordinación de Asesoría y Secretaría General para que, de ser
procedente, realicen sus nominaciones.

La doctora Alexandra Cantos da a conocer que de su despacho no asistirá
ningún funcionario por tratarse de personal que consta bajo la modalidad de
contrato ocasional, por lo que no considera prudente hacerlo.
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3. Se da lectura al oficio No. 001-210-CC-CAG, de fecha 20 de mayo de 2010,
suscrita por el doctor Carlos Aguirre, Actuario Ad-hoc, mediante el cual
adjunta copia certificada del auto, de 20 de mayo del 2010, emitido por el
doctor Roberto Bhrunis Lemarie, Juez Constitucional de la Corte
Constitucional para el Período de Transición, Sustanciador de la causa No.
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002-10-DC y copias simples de la demanda referente a la referida Acción de
Conflicto de Competencias, presentada por el señor Presidente del Consejo
Nacional Electoral.

El doctor Jorge Moreno sugiere que se remita el informe con fundamento en las
providencias de mayoría de las causas que se admitieron a trámite, porque allí
consta toda la motivación, fundamentación y competencia de los jueces de
mayoría que aceptaron estos recursos, este documento, cree que debería
prepararlo el doctor Gandhi Burbano y pasarles a los jueces que emitieron esas
dos providencias, para que se lo remita a la Corte Constitucional, en la misma
puede colaborar el Secretario General.

El doctor Arturo Donoso manifiesta que desde su punto de vista, es una
auténtica lástima, que la Función Electoral se haga un auténtico haraquiri, es
decir, que entre los organismos que conforman la Función Electoral, no por
culpa de este Tribunal, sino obviamente, que el Consejo Nacional Electoral
genere esta situación, que lo único que hace es debilitar a la Función, quiere
que esto conste en actas, lo lamenta profundamente porque la Constitución lo
que ha querido es que la Función Electoral sea autónoma, y con este tipo de
acciones limitan su autonomía, esa es su opinión muy personal. Por lo demás,
está de acuerdo con lo expresado por el doctor Jorge Moreno.

El doctor Jorge Moreno complementa su moción solicitando que se remita
copia de esta documentación a los expedientes, para que se dicte las
providencias que correspondan.

La señora Presidenta eleva a moción la propuesta del doctor Jorge Moreno,
complementada por el doctor Arturo Donoso, en el sentido de que se remita a
la Coordinación de Asesoría e Investigación, para que conjuntamente con la
Secretaría General se prepare el informe motivado en función de las
providencias que aluden a la competencia del Tribunal Contencioso Electoral.
Sugiere además que podría igualmente colaborar el señor Asesor Jurídico.

El doctor Jorge Moreno considera que no es procedente, porque se trata de un
asunto netamente jurisdiccional, donde el Secretario tuvo participación directa y
de alguna manera el doctor Gandhi Burbano.

La votación nominal es la que sigue:
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Doctora Alexandra Cantos: a favor

Doctor Arturo Donoso: a favor

Doctor Jorge Moreno: a favor

Doctora Ximena Endara: se abstiene, manifestando que lo hace, porque dictó
en esas causas su voto salvado y mantiene un criterio diferente sobre este
asunto, solicita que su apreciación conste en actas.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por cuatro votos a favor y una
abstención de la doctora Ximena Endara, la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 517-27-05-2010: Una vez conocido el contenido del
oficio No. 001-201O-CC-CAG de 20 de mayo de 2010, suscrito por el doctor
Carlos Aguirre G., Actuario Ad-Hoc, mediante el cual remite copia
certificada del auto de 20 de mayo de 2010, emitido por el Dr. Roberto
Bhrunis Lemarie, Juez Constitucional, Sustanciador de la causa No. 0002­
10-DC, Y copias simples de la demanda referente a la acción de conflicto
de competencias, presentada por el Presidente del Consejo Nacional
Electoral, se dispone que el mencionado documento se lo remita al
Coordinador de Asesoría e Investigación, para que, conjuntamente con el
Secretario General, elaboren el borrador de informe motivado de
descargo sobre los argumentos que fundamentan la acción, para que
posteriormente sea conocido por las señoras juezas y señores jueces que
emitieron las providencias en esas causas, previo a remitirlo a la Corte
Constitucional. En esa fundamentación deberán estar recogidos los
criterios ya expuestos por el Tribunal en las correspondientes causas y
providencias. Así mismo, se dispone que copia del oficio, auto y demanda
se anexe como parte de las causas No. 001-2010, 002-2010 Y 003-2010,
para los efectos de ley.

La señora Presidenta pone en conocimiento, el contenido del oficio No.
0001718 de fecha 25 de mayo de 2010, mediante el cual se da a conocer la
resolución PLE-CNE-3-25-5-2010 emitida por el Consejo Nacional Electoral.
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El doctor Jorge Moreno señala que se trata de una resolución del CNE para
llevar adelante un proceso electoral de una organización clasista, sugiere dar
por conocido su contenido, aclarando que este tipo de procesos pueden ser
materia de conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral, lo que significa
que no solamente se conocen los otros temas, sino también de este tipo de
casos.
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La señora Presidenta informa que con ocasión de la invitación a la VII Reunión
de Autoridades Electorales, a la que fue invitada, en la ciudad de Washington,
ha realizado contactos con los responsables del área de asuntos electorales de
la OEA, recordándoles los convenios suscritos con la OEA, el uno, que se
suscribió el año pasado y que tenía relación a la observación electoral, que se
cumplió; y, el otro, que suscribió con la OEA y el IFE, convenio que por
decisión del Pleno no pudo ejecutarse en sus actividades puntuales, ya que
estaban cumpliendo actividades jurisdiccionales. Señala que luego de la
presentación hecha por la OEA de los programas que están impulsando, hizo
un contacto que provocó la visita de un funcionario de esa organización la
semana pasada, el mismo que se contacto con el doctor Gandhi Burbano y que
dio como resultado que se informe que la OEA tiene dentro de sus programas a
futuro, al menos dos que podrían interesar mucho al Tribunal Contencioso
Electoral. El uno, relacionado con un programa de sistematización de la
jurisprudencia electoral en América Latina, que tiene que ver con una
propuesta de metodología y con un software de manejo de jurisprudencia y, el
otro, sobre la capacitación y difusión en temas electorales, uno de ellos, es este
tipo de reuniones de expertos electorales, y otros más puntuales relacionados
con cursos en línea de derecho y un diplomado en derecho electoral, temas
que están organizados por la OEA, se comprometieron a remitir información
oportunamente a través del doctor Gandhi Burbano para que a su vez los
despachos pongan en conocimiento las personas que estén interesadas en
inscribirse en línea. Así mismo, la OEA ha sugerido que el Tribunal en lo futuro
remita un listado de profesionales del Tribunal, para que sean considerados en
el futuro en misiones de observación electoral en distintos países donde se
realicen elecciones. Otro punto, es hacerles conocer que Ricardo Valverde ha
sido designado para cumplir una misión en Haití, por lo tanto, están a la espera
de noticias oficiales de CAPEL sobre quién será la persona asignada para los
temas de cooperación en América Latina. Informa que el día de hoy se cumplió
el taller de planificación y presupuesto 2011, al momento se están procesando
los requerimientos y sugerencias de los despachos y distintas áreas del TCE,
por lo que, se espera contar con la propuesta para el lunes 31 y someter a
consideración del Pleno el martes 1 de junio, y aprobarlo en los días

fr5:
"i subsiguientes, la meta es enviar al Ministerio de Finanzas, una semana antes

, ) del vencimiento del plazo, ojalá hasta el 7 u 8 de junio. En el mismo taller, el
j área Administrativa Financiera informó respecto de la ejecución presupuestaria
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del primer cuatrimestre incluido mayo, (corte al 26 de mayo) que es del 21 %.
Tienen 7 meses por delante para cumplir con las actividades previstas, por lo
que se hace necesario acelerar la ejecución de temas pendientes,
especialmente, publicaciones (libros, gaceta contenciosa), capacitación,
procesamiento de jurisprudencia, sistemas, adquisición de bibliografía,
adecuaciones, etc. Ha solicitado a las áreas que se encarguen de aquello; sin
embargo, en el caso de Asesoría e investigación es necesario completar el
personal necesario previsto, concretamente dos investigadores para que
trabajen en temas de investigación y procesamiento de jurisprudencia. Solicita
que si alguien conoce a personas que puedan colaborar en esos temas de
investigación informarlo a Presidencia, o se ha pensado en hacer una
publicación por la prensa para buscar investigadores en el área electoral.
Finalmente informa respecto de la organización del Seminario Taller que lleva
adelante el doctor Gandhi Burbano con el auspicio de Ágora Democrática y la
Universidad Andina Simón Bolívar, está confirmado para el 7 y 8 de junio en la
Universidad Andina, y el 9 un taller más restringido, en el Hotel Quito, para el 9
de junio, por lo que, iniciarán la distribución de las invitaciones.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece por la participación a las señoras Juezas y a los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las diez y
seis horas con treinta y cinco minutos.

&~(~~¡?t=>_
Dra.~s Manzano
PRESIDENTA DEL TCE AL
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